
A 2 SÁBADO 24 DE ENERO DE 2026 OPINIÓN
C A R T A S

El período sabático es una de las etapas
académicas más valoradas por los profesores
dentro de la vida universitaria. Se ha consti-
tuido en un espacio de re-
flexión, desarrollo profe-
sional y proyección acadé-
mica futura. Así, en la vida
universitaria, después de
un período de dedicación
intensiva a labores de do-
cencia, investigación y
también, en algunos casos,
de gestión académica, es
muy necesario detenerse en el camino, vol-
ver a revisar conceptos fundamentales, y en
especial, reflexionar sobre el futuro. Se trata
de un tiempo productivo, con mucha liber-
tad e independencia, orientado a fortalecer la
capacidad académica presente y futura del
profesor. Además, para la institución es un
aporte al fortalecimiento del conocimiento,
la internacionalización y el avance de la cali-
dad académica de la universidad.

El concepto de sabático proviene de la pa-
labra hebrea shabbat, que remite al descanso,
la pausa y la renovación. Se define como un
semestre cada seis años de trabajo; en algu-
nos casos, se implementa durante un año,
cuando el trabajo académico es de un largo
período. Esta fue mi situación personal, lue-
go de cumplir más de 32 años de profesor en
la UC, con más de veinte años en gestión
académica y quince años en la Rectoría. Se
presentó la posibilidad de desarrollar un
año sabático en el extranjero. Esto, mante-
niendo la voluntad y disponibilidad a cola-
borar en lo que me fuese requerido por las
nuevas autoridades de la universidad. 

De esta manera, coordiné con las autori-

dades de la Universidad de Edimburgo y
de la Universidad de Nueva York (NYU)
para planificar una estadía académica y
realizar áreas de investigación que involu-
craran al desarrollo de la Educación Supe-
rior, así como la posibilidad de tener una
rotación clínica en el Hospital de Niños de
estas prestigiosas universidades. Esto últi-
mo, para permitir una actualización de co-
nocimientos, investigación, práctica clíni-
ca y destrezas en el ámbito de las Enferme-
dades Respiratorias del Niño, mi propia
área de especialización médica. Estos pla-
nes incluyeron a mi señora, la Dra. Salesa
Barja, profesora titular y que se dedica a la
Nutrición Pediátrica, quien realizó sus
contactos académicos para realizar una
fructífera estadía académica.

La experiencia ha sido muy enriquecedo-
ra. Ambas universidades y grupos de inves-
tigación son de gran calidad, están en la
frontera del conocimiento y poseen cone-
xiones internacionales de primer nivel. En
cuanto a las áreas clínicas, destacan los Cen-
tros Universitarios y Hospitales Pediátricos
por su calidad y relevancia en la atención
pediátrica. Presentan confianza y valora-
ción de la población, junto a una gran infra-
estructura y capacidad de resolución de los
pacientes que reciben, derivados del área,
de la ciudad y también de las diversas regio-
nes de ambos países. 

La realidad de estos dos países y socie-
dades es diversa, viven modelos muy dis-
tintos. Escocia es un país organizado en un
sistema con un gran énfasis social en tér-
minos de educación, salud y otros benefi-
cios a las personas. La cobertura pública
entrega aporte igualitario y de calidad a to-
das las personas, con sus fortalezas en tér-
minos de igualdad de acceso y oportunida-
des, así como también algunas limitacio-
nes. En Nueva York, por su parte, el acceso

a la salud y educación muestra diferencias
muy significativas en la población, tenien-
do el sistema privado mayor relevancia,
dependiendo las prestaciones de salud de
los seguros médicos y de la condición so-
cioeconómica de las familias.

Junto con reconocer la gran calidad de
estas universidades, surge la certeza de
que en nuestro país tenemos una excelente
formación académica de nuestros profeso-
res y estudiantes. Esto se ve de manera
muy clara en los estudiantes, tanto en los
de pregrado como en posgrado. Además,
las ideas y proyectos de investigación son
sin duda de calidad internacional; lo que
falta a nivel país es apostar con mayor con-
fianza y dar un mayor apoyo a nuestros in-
vestigadores, en especial a los jóvenes que
inician su carrera académica.

Por otra parte, al conocer la realidad inter-
nacional, se hace necesario aumentar el apo-
yo a la ciencia y generación de nuevo cono-
cimiento en todas las áreas del saber. Esta es
una de las principales experiencias vividas,
la relevancia y presencia cotidiana del valor
de la investigación e innovación, lo que se
incorpora como un gran aprendizaje. 

Es importante reiterar el concepto de li-
bertad e independencia académica, claves
para concretar los objetivos trazados duran-
te el período sabático. Esto requiere una
constante evaluación de los indicadores de
actividad, los que se plasman en reportes
formales con logros que van a beneficiar al
académico y también a la institución. Por úl-
timo, y muy importante, la experiencia cul-
tural, personal y familiar es de gran valor.
Conocer nuevos lugares, experiencias y cul-
turas, marca un tiempo que se proyectará
en la vida personal y tendrá gran impacto en
el próximo retorno a la vida académica. Esto
es un aspecto primordial en el balance de
este fructífero período sabático. 

Experiencias de un sabático académico
“Se trata de un tiempo productivo, con mucha libertad e independencia, orientado a fortalecer la capacidad

académica presente y futura del profesor. Además, para la institución es un aporte al fortalecimiento del

conocimiento, la internacionalización y el avance de la calidad académica de la universidad”.

IGNACIO SÁNCHEZ D.

Profesor Titular, exrector. 
Pontificia Universidad Católica de Chile

Vaya demócratas

Señor Director:
Políticos y parlamentarios escandaliza-

dos porque una evangélica ocupará un
ministerio. ¿Pueden explicar por qué? Si
la razón es la oposición de Judith Marín
al aborto, no queda más que concluir que
ello se ha convertido en un dogma de fe
indiscutible. Entonces resulta que hay
dogmas aceptables y otros inaceptables.
Vaya demócratas. Vaya seres pensantes.

BRAULIO FERNÁNDEZ BIGGS

Creencias
individuales y
políticas públicas

Señor Director:
La discusión en torno a la futura minis-

tra de la Mujer se ha desviado hacia un
punto que no es el central. Nadie cuestio-
na su derecho a profesar una religión, ni a
sostener convicciones personales de
carácter moral o espiritual. Esa libertad
es inherente a toda persona en una socie-
dad democrática.

Lo que legítimamente preocupa es otra
cosa: que, desde un cargo público, dichas
convicciones puedan transformarse en
criterios para imponer visiones persona-
les en materias donde el país ha avanza-
do y ha zanjado acuerdos desde el marco
del Estado laico y el ordenamiento jurídi-
co vigente, especialmente en temas
sensibles vinculados a los derechos de las
mujeres.

No se trata de imponer creencias a
nadie, sino precisamente de lo contrario:
de resguardar que el Estado no imponga
convicciones privadas —religiosas o de
cualquier índole— por sobre decisiones
colectivas adoptadas democráticamente. 

RODRIGO REYES SANGERMANI

Disminución de la
conectividad aérea

Señor Director:
El tráfico aéreo de pasajeros en Chile

se ha estancado. La Junta de Aeronáuti-
ca Civil confirmó que en 2025 el tráfico
creció apenas un 0,8%, mientras que el
segmento doméstico cayó 1,5%, el primer
descenso desde la pandemia. Estas cifras
deberían encender las alertas, analizando
las causas y buscando soluciones, espe-
cialmente frente al crecimiento del 7,1%
que fue proyectado para Latinoamérica
en el mismo año, según IATA.

El transporte aéreo es esencial para el
desarrollo socioeconómico, el turismo, el
comercio y la integración territorial.
Además, constituye un indicador clave
del progreso del país. Por ello, su com-
portamiento no puede interpretarse
como un fenómeno aislado. La competiti-
vidad y eficiencia del sector podrían estar
viéndose afectadas por factores como los
incrementos injustificados en los costos
operativos de servicios e infraestructura
aeroportuaria, que se encuentra, además,
subutilizada.

Carney, Davos 
y embajador 
en Canadá

Señor Director:
La exposición más brillante en Davos

fue la de Mark Carney, Primer Ministro
de Canadá. Insinuó que las instituciones
existentes —derivadas de Naciones
Unidas— son valiosas, pero la economía
política las hace funcionar mal.

Con honestidad, dijo que el convenien-
te sueño de posguerra en que Estados
Unidos protegía a los aliados y simultá-
neamente establecía reglas del juego
cooperativas se había acabado y estába-
mos despertando a la brutal realidad de
que las superpotencias —los “hege-
mons”— usaban todos los medios para
alcanzar sus objetivos. 

Fue agudo respecto de que los instru-
mentos de integración económica, mal
usados, en lugar de liberación se pueden

usar para subordinación: tarifas arbitra-
riamente definidas, uso de infraestructu-
ra financiera para resultados políticos e
intervención en la cadena de suministros
para afectar a los competidores.

Con valentía, elaboró lo que podría ser
una agenda para las potencias medias.
Primero, criticó la reacción natural, que
sería que cada uno intente crear su pro-
pia fortaleza interna cuyo resultado sería
el contrario al deseado. Segundo, diseñó
un camino de alianzas posibles en multi-
niveles y sectores para crear una red
contraria a la autarquía, de redundancias
y opciones, que reduzca el poder coerciti-
vo de los hegemons.

Carney es el líder del G7 que tiene las
ideas más claras respecto de cómo salir
del complejo escenario internacional. En
particular, piensa en un rol para las
potencias medianas a las cuales Chile
debiera aproximarse estratégicamente.
Por eso mismo, a diferencia de ocasiones
anteriores, esta vez un puesto que debie-
ra elegirse con pinzas para que participe
activa y creativamente en esos debates
es el embajador en Canadá.

GUILLERMO LARRAÍN

FEN, Universidad de Chile

La carrera 
de Pedagogía

Señor Director:
Al aumentar los requisitos de ingreso a

las carreras de pedagogía, ha disminuido
el número de postulantes que cumplen
con las condiciones de elegibilidad. Para
evitar que, en los próximos años, esta
situación afecte la disponibilidad de

docentes idóneos, el paso siguiente debie-
ra ser incrementar, en futuros procesos
de admisión, el número de postulantes
que cumplen dichos requisitos. Esto solo
será posible si se logra hacer más atracti-
va la carrera de Educación.

Un factor clave en este sentido es la
proyección profesional que ofrece la
carrera. Quien estudia Medicina sabe que
podrá optar posteriormente a diversas
especialidades; algo similar ocurre en
Ingeniería y en otras disciplinas. En
cambio, en Educación persiste la percep-
ción de que el trabajo en aula constituye
prácticamente la única proyección profe-
sional. Sin embargo, la actividad educati-
va actual es mucho más rica y compleja, y
justificaría trayectorias formativas alter-
nativas, con énfasis, por ejemplo, en
gestión educacional o en políticas públi-
cas. Ampliar su horizonte laboral podría
contribuir de manera significativa a
hacer más atractiva esta carrera.

FRANCISCO CLARO

Exdecano Educación UC

Amnesia circular 
en Educación 2020

Señor Director:
Ahora que logramos que Mario Waiss-

bluth revisara sus archivos personales y
de Educación 2020, reconoce que apoyó
en su época el “ranking falso” propuesto
por el diácono Fco. Javier Gil y aplicado
el año 2013. Y lo apoyó a pesar de la
evidencia levantada en su contra por
Andrés Barrios, Mónica Silva, Mladen
Koljatic y Harald Beyer. Waissbluth había
insistido en cartas anteriores en que

“nunca lo había apoyado”. La desvergüen-
za es total. Esto sorprende —aunque no
tanto, porque Waissbluth siempre usa
estas formas—, pero sorprende aún más
que lo apoye ahora que se iluminó. El
“ranking falso” será modificado porque
resultó ser el fiasco que se predecía, por
lo que si ahora lo apoya, esperamos
entonces su oposición al cambio.

Ahora, y como ha sido su costumbre
desde que fundó Educación 2020, Waiss-
bluth se posiciona en un pedestal moral
para proponer autoelevarse los impues-
tos en pos de los niños de Chile —ya
conocemos sus resultados en ideas edu-
cacionales—. Sin embargo, va más allá, y
me desafía a si acaso yo haría lo mismo.
Yo le respondo que admiro su santidad, al
igual que la de todos sus secuaces, y la de
Giorgio Jackson, y la de todos quienes
han hecho una carrera profesional apun-
tando con el dedo a personas que no
construyen mediaguas, pero que trabajan
día a día honradamente, en silencio, o
contra quienes van a universidades por
sobre los 1.000 metros de altitud. La
verdad los admiro, porque yo no subiría
ni un ápice los impuestos y, es más, los
bajaría casi todos, y los simplificaría, de
manera de achicar lo más posible el
Estado y focalizar las ayudas sociales en
quienes más los necesitan, permitiendo
así que la iniciativa privada saque adelan-
te a este país. Además, permitiría que
abran más y mejores colegios, se acorten
las listas de espera en salud y se acabe el
déficit de vivienda a través de esas aso-
ciaciones público-privadas lucradoras,
consideradas pecaminosas por todos
ellos, los santos.

FERNANDO CLARO V.

Fundación para el Progreso

Francisco Javier Gil:
In Memoriam

Señor Director:
En medio de las invectivas que en este

espacio de cartas se suscitan, en medio
de sus pasiones, siento un deber ético
recuperar en algo la importancia de la
acción que Francisco Javier Gil llevó
adelante para producir igualdad en el
acceso a la Educación Superior. El tono
despectivo contra su trabajo científico y
su fe en Jesús, su compromiso como
diácono, omiten su gran valía como
académico y la profundidad de su en-
cuentro con lo religioso y con el misterio
vivo de los Evangelios.

En la Universidad de Santiago, luego a
nivel nacional, impulsó una mirada que
bien vale este pequeño In Memoriam.

JAIME RETAMAL SALAZAR

Dr. en Educación / Académico Usach

cartasaldirector@mercurio.cl
Usted puede comentar lo publicado en nuestro blog: 

http//www.elmercurio.com/blogs
Las cartas enviadas a esta sección deben ser cortas,
no exceder de un máximo de 350 palabras y consig-
nar la individualización completa del remitente, in-
cluyendo su número telefónico. El diario no puede ve-
rificar la identidad del autor y reproduce la indicada
por este. La Dirección se reserva el derecho de selec-
cionar, extractar, resumir y titular las cartas, sustra-
yéndose a cualquier debate con sus corresponsales.
No se devuelven las cartas que no son publicadas.

“La velocidad de los
aviones supersónicos
acerca al mundo en
términos asombrosos. Seis
horas bastan para volar
de París a Río de Janeiro
y poco más de cuatro
para cubrir la distancia
entre Londres y Bahrein,
en el Golfo Pérsico”,
consignaba “El Mercurio”
el 23 de enero de 1976.

Efectivamente, dos días antes, con el vuelo simultáneo del Concorde
francés y su unidad gemela británica, comenzaba una nueva era del
transporte aéreo comercial. Su rapidez (mayor a la velocidad de
rotación de la Tierra) convertía al nuevo tipo de avión en el vehículo del
futuro, pues reduciría notablemente los tiempos normales de un vuelo. 

“Las torres de control de los aeropuertos de Heathrow (Londres) y
Roissy (París) sincronizaron sus operaciones de tal manera que los
telespectadores pudieran ver en directo el despegue de los dos
supersónicos en el mismo segundo de la histórica jornada para la
aviación”, informaba el diario. 

Se añadía que tanto la aeronave de la British Airways como la de Air
France llevaban a bordo a un centenar de pasajeros de honor, quienes
no pagaron el pasaje que costaba un 25 por ciento más que un ticket
en primera clase de un avión normal. A los pocos minutos de vuelo,
ambos aparatos lograron la velocidad de 2.400 kilómetros por hora,
dos veces la velocidad del sonido.

La construcción del Concorde había sido posible gracias a la
tenacidad de la cooperación franco-británica. En numerosas
oportunidades la tarea quedó interrumpida por falta de recursos
británicos, desacuerdos franceses y la inevitable inseguridad respecto a
su porvenir. Pero luego de dos exitosos vuelos exploratorios (en 1974),
la marca ingresaba, finalmente, en la gran competencia cotidiana del
transporte comercial aéreo.

No obstante la euforia que constituía la proeza técnica, la prensa
también daba a conocer a los detractores del Concorde. Algunos creían
que los gastos estaban en desproporción con las eventuales ganancias.
“En lugar de transportar más gente más de prisa a más bajo costos, el
Concorde transporta menos gente más rápidamente a mayores gastos”,
apuntaba un editorial del Times.

Otros pensaban que el tiempo que se ahorraba en los viajes
compensaría su alto costo, pues hacía mucho más breves las estadías
en ciudades terminales y permitiría, a la vez, aprovechar más
rentablemente los desplazamientos por negocios. 

Lo cierto es que los aviones Concorde dejaron de operar en 2003,
tres años después de un fatal accidente y unos costes que no podían
asumirse en un mundo que caminaba hacia la sostenibilidad.

Concorde inicia sus vuelos 
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La reciente aprobación de la Ley Integral de las Personas Mayo-
res y de Promoción del Envejecimiento Digno, Activo y Saludable
marca un hito fundamental en la historia social de Chile. Más que
una simple reforma, esta ley representa un
cambio de paradigma en la forma en que el
Estado y la sociedad se relacionan con las
personas mayores, una transición desde una
visión asistencialista hacia un enfoque basado
en derechos y en la dignidad de la persona.

La importancia de esta legislación radica en
su capacidad para reconocer a las personas
mayores como sujetos activos y con plena
capacidad de decisión. Al consagrar 15 derechos
específicos, que incluyen desde la no discrimina-
ción por edad hasta la autonomía y la participación social, la ley
sienta las bases para construir una sociedad que valora la experien-
cia y la contribución de sus mayores. El fortalecimiento del Servicio
Nacional del Adulto Mayor (Senama) y la creación de un procedi-
miento judicial contra el abandono son herramientas concretas que
materializan este nuevo compromiso.

Este logro no surge en el vacío. Es el resultado de un largo
proceso de maduración política y social, que comenzó el año 2018
con la creación del “Consejo Ciudadano de Personas Mayores” y el
ingreso del proyecto en 2019 y que a lo largo de estos años, en un
trabajo y diálogo mancomunado, se ha podido avanzar para garan-
tizar el bienestar de los adultos mayores. Aquí, cabe reconocer a
dos grandes senadores que se la jugaron por esta iniciativa: Caroli-
na Goic y David Sandoval. 

Junto con esta ley, se suman otras iniciativas, impulsadas por el
expresidente Sebastián Piñera, como la eliminación del 7% de
salud; la rebaja y no pago en contribuciones; la reducción en el
pago del pasaje del transporte público; el fortalecimiento del Pilar
Solidario, y el aumento en las pensiones gracias a la Pensión Garan-
tizada Universal. Todo esto y mucho más forma parte del legado
que construyó el camino hacia esta ley integral. Este es un recorda-
torio de que las grandes transformaciones sociales trascienden los
gobiernos y se consolidan como una política de Estado.

Sin embargo, la ley es solo el primer paso para enfrentar uno de
los desafíos más estructurales de nuestro tiempo: el envejecimiento
poblacional. Los datos del Censo 2024 son elocuentes, mostrando
que Chile es uno de los países que envejecen más rápidamente en
América Latina. Esto nos impone retos monumentales en el ámbito
de la salud, la sostenibilidad de las pensiones, la planificación urba-
na y la cohesión social. Debemos asegurar que la autonomía no se
traduzca en soledad y que la mayor esperanza de vida venga acom-
pañada de bienestar y propósito.

El futuro nos exige, por tanto, no solo aplicar esta ley con efica-
cia, sino también profundizar en una cultura del envejecimiento
positivo. Se trata de un desafío que convoca a todos los sectores: al
Estado, para adaptar sus políticas; al sector privado, para innovar
en servicios; y a la sociedad civil, para fortalecer los lazos comuni-
tarios e intergeneracionales. La vejez no es una carga, sino una
etapa más del desarrollo de la vida que, con las condiciones ade-
cuadas, puede ser de plenitud y sabiduría. La nueva ley nos da el
mapa; ahora, recorrer el camino es una tarea de todos.

CECILIA MOREL

Una nueva mirada a la vejez: 
Un legado y un desafío para Chile
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